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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 8 de febrero de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 14 de enero de 2008, de la Dirección General de Sa-
lud Pública y Participación de esta Consejería, recaída 
en el recurso de alzada 349/07.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que se 
haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica Resolución de 
la llma. Sra. Directora General de Salud Pública y Participación 
de esta Consejería, de fecha 14 de enero de 2008, recaída 
en el recurso de alzada interpuesto por Monta Beer Gestión, 
S.L., contra Resolución de la Delegación Provincial de Salud en 
Huelva, de fecha 7 de junio de 2007, recaída en el expediente 
sancionador núm. S21-475/2006; haciéndoles constar que 
para el conocimiento íntegro de los mismos podrá comparecer 
en los Servicios Centrales de este Organismo, sitos en Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado/a: Monta Beer Gestión, S.L.
Expediente: Inadmisible.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 349/07.
Sentido: lnadmitido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 8 de febrero de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 5 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se le requiere 
a Quintollano S.C., la subsanación y mejora de la so-
licitud de autorización sanitaria e inscripción en el Re-
gistro General Sanitario de Alimentos, presentada por 
don José Antonio Dorado Gómez, el 19.10.2007, en el 
Registro General del Distrito Sanitario Sevilla Sur.

En relación con la solicitud presentada por Quintollano, S.C., 
el 19.10.2007, en el Registro General del Distrito Sanitario Sevilla 
Sur, para su autorización sanitaria e inscripción en el Registro 
General Sanitario de Alimentos, como almacenista y distribui-
dor de alimentos, con domicilio social, industrial y a efectos de 
notificaciones en la calle Rómulo, núm. 10, de Dos Hermanas, 
se hace constar que personados los servicios de inspección en 
dicho domicilio, se ha constatado la existencia de otra empresa 
en el mismo, por lo que se requiere al interesado para que en el 
plazo de 10 días aclare dicha circunstancia, subsane los datos de 
la solicitud que correspondan y mejore la memoria en los térmi-
nos referidos en el informe de la inspección, que está disponible 
en el Servicio de Salud Pública de esta Delegación Provincial, in-
formándole que transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido 
lo requerido se le tendrá por desistido de su petición.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, que acuerda formular 
propuesta judicial previa de adopción de la Delegación 
Provincial recaída en los expedientes sobre protección 
de menores núm. 352-2006-41-0281.

Núm. expte. Núm. 352-2006-41-0281. 
Nombre y Apellidos. Doña. M.ª Dolores Barea Peñate.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que doña 
M.ª Dolores Barea Peñate se encuentra en ignorado paradero, 
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesiona-
ría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 23 de agosto de 2007 se dicta resolución por 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección para formu-
lar propuesta judicial previa de adopción respecto al menor 
J.B.P., con expediente de protección 352-2006-41-0281.

Para conocimiento del contenido integro de este acto, 
doña M.ª Dolores Barea Peñate, en paradero desconocido, po-
drá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto núm. 89, 
1.ª planta.

Sevilla, 23 de agosto de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el procedimien-
to de desamparo núm. DPSE-352-2004-0768, sobre 
protección de menores, del menor J.V.V.

Nombre y apellidos: Julio Verdú.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 7 de febrero de 2008, la Delegada Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
en el expediente de protección de menores arriba señalado, 
dictó resolución acordando:

1.º Iniciar el procedimiento de desamparo del menor 
J.V.V., nacido el día 21 de septiembre de 2002, nombrando 
Instructora del mismo a la Jefa del Servicio de Protección de 
Menores.

2.º Desamparo provisional del menor mencionado y, ba-
sándose en tal declaración, asumir en su condición de Entidad 
Pública de protección de menores la tutela de dicho menor.

3.º Acogimiento temporal del mencionado menor.
4.º Régimen de relaciones personales, se acordaría en in-

terés del menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar, ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
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del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez y, en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- La Delegada (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de Procedimiento de Des-
amparo a don Daniel Heredia Heredia y doña María Te-
resa Campos Cruzado.

Acuerdo de fecha 24 de enero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio de Procedimiento de Desamparo a don Da-
niel Heredia Heredia y doña María Teresa Campos Cruzado 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 24 de 
enero de 2008 por la que se comunica el acuerdo de inicio de 
Procedimiento de Desamparo, referente a los menores H.C., 
N., F., A. y J.M., expedientes núms. 352-1999-0839, 352-
1999-0828, 352-07-6886 y 352-2002-0091.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar simple a don Mario Lara Haro.

Acuerdo de fecha 31 de enero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
simple a don Mario Lara Haro al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 31 
de enero de 2008 por la que se comunica el Acuerdo de inicio 
del procedimiento de acogimiento familiar simple, referente a 
la menor A.L.S. , expediente núm. 352-2006-29000237-1.

Málaga, 31 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 31 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de des-
amparo y resolución provisional de desamparo a don 
Mario Lara Haro.

Acuerdo de fecha 31 de enero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Mario Lara Haro al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido integro de Acuerdo de inicio 
de procedimiento de desamparo y resolución provisional de 
desamparo de fecha 30 de enero de 2008 de la menor A.L.S., 
expediente núm. 352-2006-29000237-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 31 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 7 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de modificación de medidas a doña 
Encarnación Campos Martín.

Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Encarnación Campos Martín al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 


